
MUNICIPALIDAD DE L A CfÜDAD 
DE S A N T A FE D / L A V E R A CRUZ 

/ / CONVENIO DE C O L A B O R A C I Ó N 

Emt? la Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad 
de Santa fe de la Vera Ciuz, representada en este acto por su Intendente, Lic. Raúl Emilio J A T Ó N , con la 
asistencia g la Secretaria de Políticas de Cuidado y Acción Social, María Soledad ARTIGAS, y el Secretario 
de Hacienfii, C.P.N. Luciano MOHAMAD, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y; 

La Aociación Civil con Personeria Jurídica Vincularte, con domicilio en calle Lamadrid N" 7253, de la 
ciudad deJanta Fe de la Vera Cmz, representada en este acto por su Presidenta, Gisel Annabel MÍLESSI 
D.N.I, N° 5.781.003, y por su Tesorera, Griselda Georgina ROMERO D.N.I. N" 24.292.717 en adelante " LA 
ASOCIACfN"; y en su conjunto denominadas "LAS PARTES": 

' . EXPONEN 

Qu ja Secretaria de Políticas de Cuidado y Acción Social a través de la Dirección Ejecutiva de 
Mujeres ^Idencias, de LA MUNICIPALIDAD, tiene entre sus misiones fundamentales fortalecer el sistema 
de protéíófí integral de las mujeres y disidencias víctimas de violencia patriarcal a través de su 
acompañílfeísfe y asesoramiento. 

QeiWealidad impone -en particular- trabajar sobre las situaciones de violencia y discriminación que 
atraviesankas poblaciones, y tratándose de una responsabilidad indelegable del Estado que se deberá 
apoyar eni corresponsabilidad de las redes de la sociedad civil, es que surge la necesidad de celebrar 
conveniosión-organizaciones no gubemamentahs, a fin de garantizar su abordaje - de carácter 
interinstitiinal, integral y sostenible -. 

(/liÁ ASOCIACIÓN es una organización soiial que tiene por objeto fomentar el trabajo en red con 
institucts'.^úbllcas y privadas desde una perspectivt interdisciplinaria procurando el desarrollo integral de 
los nii?,ftirias, adolescentes, jóvenes, mujeres y personas de la diversidad sexual de la ciudad de Santa Fe, 
a travlé'activldades sociales, culturales y deportivas! 

• qr ello LAS PARTES, reconociéndose capacidad legal paia contratar y obligarse acuerdan suscribir e| 
prd^ convenio sujeto a las siguientes: : 

CLÁUSULAS: 

j £ R A : Objeto. El presente Convenio tiene por objeto el tratcajo ?ílculado enfre LA ASOCIACIÓN y los 
'^|llten)iscipl¡narios de LA MUNICIPALIDAD, que permita brinor un aco'pipaftamiento integral a las 
a^S y a personas transgénero que atraviesan situaciones de vulnerqiüdad, yipiqncia y discriminación por 
î iís de género, y/o se encuentren en situación de calle. " 
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SEGUNDA: Se entenderán a los efectos del presente Convenio como "personas en situación de Calfe" a las 
personas que habiten en la calle o en espacios públicos en foima transitoria o permanente sin Importar su 
condición social, género, edad, origen étnico, nacionalidad, situación migratoria, religión, estado de salud o 
cualquier otra condición. •- ^ 

TERCERA: Obligaciones de las partes. 

1.LA ASOCIACIÓN se compromete a: 

a) Poner a disposición un espacio para mujeres y personas trasngénero que sean víctimas de violencia 
y discriminación por razones de género y/o se encuentren en situación de calle, bajo b modalidad Centro de 
Día y Centro de Nocturnidad, en el que se brindará: acompañamiento pennanente,ú'nformaclón y asesoria' 
articulación interinstituclonal; actividades, talleres y capacitaciones. El espacio deberá tener óptimas 
condiciones de infraestructura, estar equipado con los insumos necesarios y arrbíentes aptos para su 
adecuado y normal funcionamiento. El ingreso de las personas se realizará^^de, acuerdo a criterios 
profesionales construidos entre los equipos de.la organización y ios equipos de la Muricipalidad, 

b) El Centro de Nocturnidad estará disponible de lunes a domingo, y tndrá diez (10) plazas 
mensuales a disposición de las personas que sean abordadas por los equipos interdisiplinarioŝ de cualquiera 
de LAS PARTES como consecuencia del presente. 

c) Contar con el personal idóneo y necesario para el normal funcionamiento el Centro de Día y del 
Centro de Nocturnidad. 

v"'t 
d) Garantizar asistencia telefónica a [uienes requieran información, acompaíímfento y asesoría sobre 

la temática. ' " • 

e) Contratar un seguro de responsalilidad civil que cubra a las personas quetinsiten por los espacios 
de LA ASOCIACIÓN en virtud del presente ' 

f) Conformar una Mesa de trabae interinstitucional conformada por LA MÍ/CIPALIDAD y otras 
organizaciones afines para la elaboraciói. de estrategias de trabajo y inodos de intención en común que 
permitan un acompañamiento ntegral a ás personas con las que se trabaje. >; 

g) Brindar espacios de reflexión y retrabajo sobre las perspectivas, modide intervención y 
posicionamientos de LA A S C I A C Í Ó N tanto para el personal de la Dirección Ejecutiva cjcción Social como 
para el equipo de la Direción Ejecutiva de Mujeres y Disidencias o el conjunto ddqanizaciones que 
conformarán la Mesa intensíltucional. . = 

2. LA MUNICIPALIDAfse compromete a: ' 1 

a) Poner a dii^sición profesionales de sus equipos interdisciplinarios para ar¡ic| iníe/vencíones 
c o n L A A S O C I A C I Ó f ŝ * 
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b) Generar espacios de formación, dictado de talleres o actividades cuando se tratare de la 
problemáÁcá objeto de este Convenio 

•'• / 

/y^i) Convocar periódicamente una Mesa de trabajo Interinstitucional con las organizaciones sociales 
qiíé trabaja 

/ 
^ 3. De LAS PARTES 

a) Desarrollar en conjunto un sistema único de información que pemiita el seguimiento del recomido 
institucional de toda persona que con motivodel presente sea abordado por los equipos interdisciplinarios de 
LAS PARTES, para garantizar un adecuado ícompañamienío. 

b) Trabajar coordinadamente para a' intervención de cada situación con sus respectivos equipos 
interíisciplinarios. 

t t o > 

c) Rp l̂izar un seguimiento y aconpañamiento de las situaciones en las que LAS PARTES fiayan 
intervffiido |BÍyiiÍu^ dql presente Convento 

yy f -
GUARIA: Condiciones Económicas/ÍA MUNICIPALIDAD realizará un aporte para fortalecimiento 
instituciunal-póf la suma de pesos set^tos veinte mil ($720.000),, que se hará efectiva en seis (6) pagos 

• ¡guales, • Diin?43'es y consíiutivos de pesos ciento veinte mil ($120.000), 
La aoreátacífe' mencionada se debíá realizar a la cuenta corriente N" 502-112843/09 perteneciente al 
Banco San^jP© sucursal N" 502 ^-U. N" 3300502515020112843094, cuyos datos son aportados por LA 
ASOCIAOp'N en carácter de Decj^ción Jurada. 

QUINTA: lA MUNICIPALIDA)^"© se responsabiliza por ningún daño personal y/o material y/o pérdida 
(directa, infracta y/o con&á^^^'^^) Qî e se produzca con motivo o en ocasión de su participación en 
actividadespventos, Jáüéi^etc., llevados a cabo en el marco de este Convenio, como tampoco por aquellos 
ocasionadolpbrcualq^/aaño o peijuicio sufrido por estos provenientes de casos fortuitos o fuerza mayor, 
hechos de ttóeros y/o JaMer responsabilidad que no le resultare imputable en forma directa o Indirecta.— 

SEXTA: Loqf)iuay*s o miembros de LA A S O C A C I Ó N participarán de manera libre, informada, gratuita, 
altruista y sq|^sln esperar contraprestación y/o reembolso alguno por parte de LA MUNICIPALIDAD. 
Ésta no sef laníra obligada por ningún tipo de relación coníractual-con los mismos, ni los une vínculo 
laboral, o p?^® ^^^^ alQuna. 

SEPTlMAí/i^y- Rescisión. El presente Convenio tendrá una vigencia de seis (6) meses contados a partir 
de stf/firmá, P'-Tido prorrogarse por acuerdo de partes plasmado por escrito. No obstante, cualquiera de 
LAS PARTIS, fá rescindir el presente sin expresión de causa, notificando tal voluntad por escrito y con 



una antelación mínima de treinta (30) días. La rescisión del presente no otorgará derecho a indemnización 

alguna. 

OCTAVA: Notificación y Domicilios. A efectos del presente, LAS PARTES constituyen domicilio lega! en 
los expresado en el encabezado, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, 
solicitudes y/o requerimientos cursados de manera fehaciente. Asimismo, LAS P/tl̂ ES comunicarán en 
forma inmediata, cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 
asumidos precedentemente. \ 

NOVENA: Jurisdicción. LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios de 
la buena fe contractual, comprometiéndose a soiíiclonar ios diferendos iy/o controversias que\pudieran 
suscitarse, en forma fluida, amistosa y colaboraWa, es decir, mediante metodología no advemarial y 
procurando la desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso el 
Federal. • • 

En prueba de conformidad previa lectura y rafcación se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la ciudad de Santa Fe, a los rlQ. lías, del mes de]uo.i.o De 2022. 
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Asoc. Civil Con Personería 

Jurídica Vinojlarte 

Lio. Raúl Emifoafefón 
IntendUnfe 

MunidpaSdad de Santa Fe de la Vera Cmz 

MunicipaSdad d% /ffe fe Vera Cmz 


